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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentable.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Miguel Ángel García Granados.      

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y Pesca.  

 

II.- SINOPSIS 

Imponer pena de 1 a 9 años de prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente de manera dolosa 
capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con las especies acuáticas denominadas camarón, erizo y pepino de mar.
Facultar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para incluir programas de generación de 
empleos temporales para las comunidades afectadas por las vedas. Establecer que los permisos de pesca comercial puedan ser 
transferidos a terceros, vendidos, rentados o enajenados, según resulte conveniente tanto al beneficiario como al manejo sustentable del 
recurso pesquero. Prever que en los casos en que se determine la existencia de excedentes por especies en la zona económica 
exclusiva, se pueda permitir con carácter de excepción en las capturas, la participación de embarcaciones extranjeras, siempre y 
cuando se acredite que el recurso pesquero de que se trate fue sometido a concurso entre concesionarios y/o permisionarios mexicanos.
Facultar al Instituto Nacional de la Pesca para permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de
investigación extranjeros, debiéndose dar preferencia a aquellas solicitudes que se realicen en embarcaciones de bandera mexicana.
Los resultados derivados de la pesca de fomento, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación.  

No. Expediente: 2515-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI en lo relativo al Código Penal Federal; y XXIX-L por lo que hace 
a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 420.- ... 
 
 
 
I a II. ... 
 
 
 
II Bis.- De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, 
destruya o comercie con las especies acuáticas denominadas 
abulón y langosta, dentro o fuera de los periodos de veda, sin 
contar con la autorización que corresponda, en cantidad que 
exceda 10 kilogramos de peso y cuando las conductas a que se 
refiere la presente fracción se cometan por una asociación 
delictuosa, en los términos del artículo 164 de este Código, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
 
III a V. ... 

Proyecto de Decreto por el que se adicionan nuevas 
disposiciones a la fracción II Bis del artículo 420 del Código 
Penal Federal y por el que se reforman los artículos 8o., 24, 
51, 62 y 64 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables  
 
Artículo primero. Se adicionan nuevas disposiciones a la 
fracción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y 
por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien 
ilícitamente: 
 
I.  
 
II.  
 
II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, 
destruya o comercie con las especies acuáticas denominadas 
abulón, langosta, camarón, erizo y pepino de mar, dentro o 
fuera de los periodos de veda, sin contar con la autorización que 
corresponda, en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso y 
cuando las conductas a que se refiere la presente fracción se 
cometan por una asociación delictuosa, en los términos del 
artículo 164 de este Código, se estará a lo dispuesto en el artículo 
194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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... 
 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

 
 

ARTÍCULO 8o.- ... 
 
I a XII. ... 
 
XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto 
destinado al sector pesca y acuacultura, que deberá incluir al 
menos los siguientes programas: fortalecimiento de la cadena 
productiva, ordenamiento pesquero, organización y capacitación, 
investigación e infraestructura; 
 
 
XIV a XL. ... 
 
 
 
 
ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las 
entidades federativas, realizará las acciones necesarias para 
fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en 
todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 
 
I a II. ... 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 8o. de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8o. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 
siguientes facultades: 
 
I. a XII.  
 
XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto 
destinado al sector pesca y acuacultura, que deberá incluir al 
menos los siguientes programas: fortalecimiento de la cadena 
productiva, ordenamiento pesquero, organización, capacitación, 
generación de empleos temporales para las comunidades 
afectadas por las vedas, investigación e infraestructura. 
 
 
 
Artículo Tercero. Se reforma el artículo 24 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 
 
Artículo 24. La Secretaría, en coordinación con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal competentes, y 
en lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades 
federativas, realizará las acciones necesarias para fomentar y 
promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en todas sus 
modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 
 
I. a II.  
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III. ... 
 
a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero 
para el desarrollo de la pesca y la acuacultura, que incluyan, entre 
otros aspectos, la producción de especies comestibles y 
ornamentales de agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión 
productiva, la transferencia tecnológica y la importación de 
tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el 
ambiente; 
 
 
b. a l. ... 
 
IV a V. ... 
 
 
 
ARTÍCULO 51.- ... 
 
 
 
... 
 
 
 
 
Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el 
INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo de la pesquería, 
acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de 
la presente Ley y no podrán ser transferidos a terceros. 
 
 

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a: 
 
a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero 
que generen empleos temporales, para el fortalecimiento de 
las comunidades pesqueras afectadas por las vedas y para el 
desarrollo de la pesca y la acuacultura, que incluyan, entre otros 
aspectos, la producción de especies comestibles y ornamentales de 
agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión productiva, la 
transferencia tecnológica y la importación de tecnologías de ciclo 
completo probadas y amigables con el ambiente; 
 
 
 
 
Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 51 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51. Los permisos de pesca comercial tendrán una 
duración de dos hasta cinco años, de acuerdo a la pesquería de que 
se trate y lo que determine el reglamento de la presente Ley. 
 
Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV del 
artículo 41 de esta Ley, tendrán la duración que determine su 
reglamento, de acuerdo a las características y naturaleza de la 
actividad, y en su caso, se sujetarán a los planes de manejo. 
 
Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el Inapesca 
resulta positiva en cuanto al manejo de la pesquería, acorde con 
las condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente 
Ley y podrán ser transferidos a terceros, vendidos, rentados o 
enajenados, según resulte conveniente tanto al beneficiario 
como al manejo sustentable del recurso pesquero.
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... 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 62.- ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, 
se establecerá exclusivamente mediante Acuerdo del Titular de la 
Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el INAPESCA y 
con la opinión del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el 
cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los 
permisos respectivos los expedirá la Secretaría, serán 
intransferibles y se sujetarán a la suscripción de convenios con los 
Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales 
de nacionalidad extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley. 
 
 
 

 
En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará 
preferencia para la sustitución, a los designados por el derecho 
sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 
 
Artículo Quinto. Se reforma el artículo 62 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 
 
Artículo 62. La Secretaría, de conformidad con el interés nacional 
y de acuerdo con los Tratados y Acuerdos Internacionales de los 
que México sea parte, determinará y en su caso, declarará si 
existen excedentes por especie; en tal circunstancia permitirá, con 
carácter de excepción, que embarcaciones extranjeras participen 
de dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que para cada 
caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará 
siempre a la más rigurosa reciprocidad. 
 
La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, 
se establecerá exclusivamente mediante Acuerdo del Titular de la 
Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el Inapesca y con 
la opinión del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, previa 
acreditación de que el recurso pesquero de que se trate fue 
sometido a concurso entre concesionarios y/o permisionarios 
pesqueros mexicanos, conforme a las disposiciones de esta 
Ley, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
Los permisos respectivos los expedirá la Secretaría, serán 
intransferibles y se sujetarán a la suscripción de convenios con los 
Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales 
de nacionalidad extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley. 
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... 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 64.- ... 
 
 
 
 
La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de 
científicos, técnicos e instituciones de investigación extranjeros, 
para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de 
Relaciones Exteriores y de Marina, las peticiones que reciba de 
extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los 
demás requisitos que deban cumplirse en términos de la 
legislación aplicable. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de 
pesca o por el tiempo que determine la Secretaría, que consignará 
en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, artes y equipos 
de pesca, recurso o recursos pesqueros permitidos y las 
condiciones de operación. 
 
Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la zona 
económica exclusiva, las embarcaciones de bandera extranjera 
que acrediten que su quilla se fabricó en astilleros mexicanos. 
 
Artículo Sexto. Se reforma el artículo 64 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 
 
Artículo 64. La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar 
pesca de fomento a las personas que acrediten capacidad técnica y 
científica para tal fin, en los términos de la presente Ley, de su 
reglamento y de las normas oficiales que al efecto se expidan. 
 
La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de 
científicos, técnicos e instituciones de investigación extranjeros, 
en conjunto con el Instituto Nacional de la Pesca, para lo cual 
hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores 
y de Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o de 
organismos internacionales, sin perjuicio de los demás requisitos 
que deban cumplirse en términos de la legislación aplicable, 
debiéndose dar preferencia a aquellas solicitudes que se 
realicen en embarcaciones de bandera mexicana.  
 
Los resultados derivados de la pesca de fomento a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación.
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 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


